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Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.   SUCESIÓN INTESTADA DE HELIODORO EDUARDO 

HERNANDO BARBOSA, RAD. 2019-242. 

 

En atención a la solicitud de impulso procesal, 

presentada por la apoderada judicial de uno de los herederos 

reconocidos y con la finalidad de continuar con el trámite del asunto 

de la referencia, se ordena a la Secretaría, de manera inmediata, 

remitir a la DIAN los documentos requeridos por la referida entidad para 

los efectos contemplados en el artículo 844 del ET.  

CÚMPLASE. 
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